
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
Facultad de Psicología

REF. EXPTE. CUDAP 0060612/2010

Córdoba,

VISTO:

Que la Srta. GUADALUPE ACHAVAL TORRE, Matrícula N°
31868815, DNI: 31.868.815, solicita la baja como alumna de la carrera
de Psicología;

y CONSIDERANDO:

Que a los fines administrativos corresponde hacer lugar a lo
solicitado;

L A DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA
RESUELVE:

Art. 1°: DAR de BAJA a la Srta. GUADALUPE ACHAVAL TORRE,
D.N.!. 31.868.815, como alumna de esta Facultad y cancelar la
Matrícula N° 31868815 i
Art. 2°: Comuníquese y archívese. f
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Resolución N° 1577


